Relatório – Missão Oficial a Santa Cruz de La Sierra, Bolívia.
Período de 03 a 06 de Setembro de 2013.

Objetivo

Participar do IV Foro Regional Frente Parlamentar Contra El Hambre de América Latina y El Caribe, ocorrido na cidade de Santa Cruz de La Sierra na Bolívia.

Atividades:

03/09/2013

· Voo de Guarulhos para Santa Cruz de La Sierra, chegando às 13:30.

· Já no aeroporto fomos recepcionados por integrantes da FAO “Organização das Nações Unidas para Alimentação e Agricultura” que nos encaminhou para o hotel onde ficaríamos hospedados. No final da tarde, nos reunimos com parlamentares de outros países participantes do Fórum.
04/09/2013

· Início dos trabalhos já pela manhã, ocasião em que o Vice-Presidente da Bolívia, Álvaro García Linera, expressou a preocupação do País com o setor da agricultura, dando destaque, o desempenho das atividades por agricultores familiares. O Vice-Presidente ressaltou ainda, a importância do modelo de agroindústrias familiares.
05/09/2013

· Iniciado mais um dia do fórum, já na parte da manhã, foi discutido dois painéis, o primeiro sobre direito à alimentação, segurança e soberania alimentar, já o segundo, tratou sobre políticas e legislação que contribuem com a efetivação do direito à alimentação.  No fim da tarde, os participantes construíram um documento final do fórum.
06/09/2013

· Quarto e último dia da viagem oficial, os deputados tiveram a manhã para conversas informais, com participantes do encontro.

· As 13:50 retorno para o Brasil.

Observação: Sabedor da importância do Fórum, anexo o relatório final do encontro.

DECLARACIÓN DEL IV FORO DEL FRENTE PARLAMENTARIO CONTRA EL HAMBRE DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

 
Los adherentes a la presenta acta de Declaración del IV Foro del Frente Parlamentario contra el Hambre de América Latina y el Caribe, nos hemos reunido en la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, los días 4 y 5 de septiembre de 2013, con el firme propósito de generar acuerdos que permitan construir y desarrollar marcos normativos, para la promoción de acciones públicas y de participación ciudadana que garanticen el ejercicio pleno del derecho a la alimentación adecuada.

 
CONSIDERANDO

 
Que en América Latina y El Caribe el problema alimentario sigue siendo preocupante la alta prevalencia de malnutrición, tanto en sus manifestaciones de desnutrición, obesidad y otros problemas de salud.  

 
Que el hambre en la región es consecuencia de una multiplicidad de causas, referidos a aspectos económicas, sociales, políticos y culturales; y es causada principalmente como consecuencia de una injusta distribución de los recursos y de los ingresos.

 
Que el derecho a la alimentación es un derecho humano universal reconocido por los estados a través de instrumentos internacionales y nacionales que los obligan a respetar, proteger  y garantizar.

 
Que en la Constitución del Frente Parlamentario contra el Hambre regional, llevada a cabo en Ciudad de Panamá el 3 y 4 de Septiembre de 2009, los parlamentarios se comprometieron a trabajar de manera conjunta por fortalecer la institucionalidad que permita una América Latina y Caribe sin hambre.

 
Que a la fecha se han realizado 3 Foros, el primero en San Pablo, el Segundo en Bogotá, el tercero en Ciudad de Guatemala y en estos se suscribieron acuerdos que han orientado el trabajo del Frente Parlamentario contra el Hambre. 

 
Que en reunión de planificación del desarrollo de los FPH, que tuviera lugar en Panamá en Febrero/Marzo de 2013, los asistentes identificaron las líneas de trabajo sobre las cuales se comprometieron a promover el fortalecimiento de líneas estratégicas para el cumplimiento de la misión de los FPH. 

 
Para el cumplimiento de los objetivos en la lucha contra el hambre sigue siendo necesario fortalecer las capacidades de todos los actores involucrados, debiendo trabajar para el fortalecimiento del enfoque plural y representativo de todas las fuerzas políticas en los países.

 
Que el FPH está concebido como un pacto entre parlamentarios y la sociedad civil, que en este IV Foro  ha sido representado de forma amplia y participativa. De forma conjunta hemos tomado las mejores propuestas de los asistentes, para construir los siguientes compromisos:

 
NOS COMPROMETEMOS,

 
1.
Promover el fortalecimiento institucional del FPH de América Latina y El Caribe, a través de la consolidación de los FPH nacionales y supranacionales, procurando obtener un reconocimiento dentro de los  congresos y asambleas legislativas nacionales.

 
2.
Promover la constitución de FPH en los países de la región donde aún no existen.

 
3.
Garantizar que los FPH se consoliden como espacios de dialogo, debate, reflexión  e incidencia para garantizar marcos normativos, institucionales, presupuestarios y políticos que permitan avanzar hacia la plena realización del derecho a la alimentación adecuada en la región.

 
4.
Desarrollar procesos políticos con un enfoque de inclusión, asegurando la participación activa y efectiva de los diferentes sectores de la sociedad,

 
5.
Promover el desarrollo de acciones públicas con un enfoque multisectorial, articulando con las distintas instancias de gobiernos, parlamentos, las organizaciones sociales y pueblos indígenas y afrodescendientes.

 
6.
Desarrollar gestiones que permitan la cooperación entre los FPH-ALC y con África.

 
7.
Articularse con otras instancias internacionales que están tratando la misma temática, como la REAF, Parlamento centroamericano, Parlamento Andino, Parlamento Latinoamericano y otras.

 
8.
Formular y dar seguimiento a  los planes  de trabajo acordados por cada FPH-ALC, asegurando asistencia técnica, evaluación e intercambio de experiencias e información, con metas y acciones comunes y particulares.

 
9.
Promover acciones que faciliten el desarrollo de la producción  agropecuaria y pesquera de alimentos adecuados, campesina, indígena, comunitaria, familiar y ecológica. 

 
10.
Promover la construcción de marcos normativos, basado en valores y principios del comunitarismos, asociatividad y cooperativismo entre productores y consumidores, en sus distintas formas.

 
11.
Cuidar la sustentabilidad de los sistemas agroalimentarios, procurando un resguardo de los recursos naturales; agua, tierra, energía y biodiversidad.

 
12.
Procurar la cobertura universal de los programas de alimentación escolar.

 
13.
Promover la inclusión de la educación alimentaria y nutricional en los programas educativos nacionales, facilitando la formación de docentes en la materia.

 
14.
Legislar y fiscalizar para garantizar el derecho del consumidor, asegurando una información y comunicación adecuada sobre el contenido nutricional y otros componentes de los alimentos industrializados, en especial la que va dedicada a los niños, niñas y adolescentes.

 
15.
Actualizar y difundir  la información sobre las acciones que se están desarrollando en cada uno de los FPH.

 
16.
Promover una legislación que regule el uso de agrotóxicos  para su reducción progresiva de su uso.

 
17.
Apoyar la libre circulación de las semillas nativas o criollas, buscando su conservación, protección y difusión.


18.
Velar porque en la discusión y aprobación sobre futuros tratados internacionales no se comprometa el derecho a la alimentación en nuestros países.

 
19.
Legislar y actualizar las normativas encaminadas a asegurar el derecho de las mujeres a la tierra, créditos y emprendimientos.  

 
20.
Promover la alimentación adecuada de la madre que está en período de gestación y lactancia.

 
21.
Siendo el presupuesto público la evidencia concreta de la voluntad política, se debe asegurar que en dichos presupuestos se visibilicen las asignaciones destinadas a promover, proteger y garantizar la seguridad alimentaria y nutricional, así como normar espacios de participación ciudadana a lo largo del proceso presupuestario.


22.
Promover espacios de capacitación en política fiscal y SAN, para fortalecer las competencias de análisis, fiscalización y decisión de los parlamentarios


23.
Fortalecer la relación entre la FAO con los FPH-ALC.

 
24.
Afirmamos nuestro compromiso como parlamentarios para que en nuestros países y nuestras instituciones todos los conflictos puedan ser resueltos pacíficamente.
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Deputado Federal Padre João PT/MG

Vice-Líder do PT na Câmara
